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CCOO pide a la Consejería de Salud que garantice la
seguridad jurídica del personal de Enfermería en el ejer-
cicio de su profesión

BOLSA SAS

Nº615 19 de ENERO de 2016

El secretario general de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Andalucía (FSS-CCOO Andalucía), Humberto Muñoz, ha remitido un escrito al consejero de Salud,
Aquilino Alonso, en el que le pide que impugne, como ya ha hecho este sindicato, el Real Decreto
954/2015, que regula la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y
productos sanitarios por parte del personal de Enfermería. Asimismo, el líder sindical demanda a
la Administración sanitaria que garantice la oportuna seguridad jurídica a sus profesionales y la
cobertura necesaria en materia de seguro de responsabilidad civil.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía)
exige a la Consejería de Salud que defienda "enérgicamente" ante el Ministerio de Sanidad la normativa

autonómica vigente en Andalucía sobre prescripción de
Enfermería, empezando porimpugnar judicialmente el RD
954/2015,como ya ha hecho CCOO, y que ofrezca, ade-
más, la oportuna seguridad jurídica a los profesionales en
su desempeño y la cobertura necesaria en materia de se-
guro de responsabilidad civil.

"Es imprescindible que den información inmediata, com-
pleta y transparente a la representación legal de los tra-
bajadores en nuestro máximo ámbito de negociación
colectiva, la Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía",

asevera también en su escrito el secretario general de la FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz.

El dirigente sindical advierte que, tras la publicación el 23 de diciembre de 2015 del Real Decreto 954/2015
en el Boletín Oficial del Estado (BOE), por el que se regula la indicación, uso y autorización de dispensa-
ción de medicamentos y productos sanitarios de uso humano por parte del personal de Enfermería, se ha
generado un "importante nivel de intranquilidad y desconcierto" entre este colectivo en Andalucía. 
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la prescripción enfermera y piden su
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Servicios Sociales apuesta por una
gestión privada

Publicado en el BOJA el procedimiento de
abono de la parte proporcional de la paga
extra y adicional de diciembre de 2012

Calendario de llamamientos para la
renovación de eventuales estructurales
desde el 1 de febrero al 31 de enero de
2017

TIEMPO LIBRE

CÓRDOBA

YO ESTUVE ALLÍ

Campaña Residencias de Tiempo Libre
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CCOO pide a la Junta que prevea servicios
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Homenaje a Antonio Herrera,Pepe
G. Campoy y Leonardo Romero, tres
historicos sindicalistas de la sanidad
andaluza
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Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

- Desde las 15.00 horas del día 19 de enero las personas candidatas pueden consultar la
puntuación definitiva y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-
web en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos' (web del SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia
en el SAS, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados
por los mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia
No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión
de valoración. Así como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la causa
de exclusión.

- El 20 de enero se inicia la contratación con las citadas listas.

Listados definitivos de 2014 de Personal Sanitario y
Telefonista
Hoy, martes 19 de enero se publicará en la página web del SAS la actualización
completa de baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa,
correspondiente al periodo de valoración de méritos 31 de octubre de 2014, de varias
categorías de Personal Sanitario y de Telefonista.

BOLSA SAS

Personal Sanitario
Facultativo Especialista de:
-       Cirugía Torácica
-       Neumología
-       Análisis Clínicos
-       Cirugía Pediátrica

Médico de Familia en plaza diferenciada de
Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias

Personal No Sanitario
Telefonista

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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El Real Decreto 954/2015, que re-
gula la indicación, uso y autoriza-
ción de dispensación de
medicamentos y productos sanita-
rios de uso humano por parte del
personal de Enfermería fue apro-
bado el pasado mes de noviembre
por el Consejo de Ministros, pero
en la práctica no se está aplicando
por el conflicto y la incertidumbre
que ha generado en los profesiona-

les, que no saben a qué atenerse, por los requisitos exigidos en la norma.

Los sindicatos presentan el recurso fundamentado en tres motivos:

1. La norma ha sido aprobada sin la necesaria negociación con los sindicatos, invadiendo
competencias del Ámbito y vulnerando la Ley de Libertad Sindical. 

2. El borrador que llegó al Consejo de Estado durante el trámite de consultas no se
corresponde con el que posteriormente fue aprobado por el Consejo de Ministros y publicado
en el BOE. 

3. La norma exige como requisito para la prescripción de medicamentos una formación
adicional(un curso de 180 horas, equivalentes a 6 créditos ECTS) que, desde el punto de
vista de estas organizaciones sindicales, no es necesaria, puesto que los contenidos ya están
incluidos en el periodo de formación universitaria. 

Asimismo, los sindicatos más representativos en el Ámbito de Negociación del Ministerio de
Sanidad han solicitado a este departamento una reunión urgente para abordar el asunto.

Al mismo tiempo, lamentan que el sindicato de Enfermería SATSE haya declinado participar
en esta reunión, impidiendo así un acuerdo unánime de las organizaciones sindicales
presentes en el Ámbito, que hubiese sido muy beneficioso para conseguir el fin de la
paralización del Decreto.

CCOO, CSI-F y UGT recurrirán al Supremo la
prescripción enfermera y piden su suspensión
cautelar por inseguridad jurídica

CCOO, CSI-F y UGT acordaron el 14 de enero de 2016  presentar un recurso ante la sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo contra el Real Decreto de
Prescripción de Enfermería, así como la suspensión cautelar de esta normativa, ante
la inseguridad jurídica que está generando en este colectivo de profesionales.

ENFERMERÍA
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Si bien el sindicato matiza que es positivo que "por
fin" se presente un proyecto de Ley de Servicios
Sociales para su discusión en el Parlamento de
Andalucía, y que parece que el documento ha re-
cogido varias aportaciones de CCOO en lo que se
refiere a la protección jurídica de los derechos de
las personas, la inclusión como principio rector de
la equidad, o la clarificación de la situación de los
Servicios Sociales Comunitarios ante la aplicación
de la Ley de racionalización de la Administración
Local, la organización sindical no comparte en tér-
minos generales el modelo que se propone por
parte del gobierno andaluz.

El principal motivo es, según se argumenta desde
CCOO, que hay una clara apuesta por externali-

zar y privatizar estos servicios. "Se tiende hacia un modelo aún peor que el utilizado por el
PP para el Sistema Sanitario que tan duramente ha criticado el PSOE".

"El proyecto es engañoso desde el momento en el que no tiene una auténtica memoria Eco-
nómica que establezca cómo se va a financiar. "Una ley que basa parte de su financiación en
las posibles aportaciones voluntarias, de personas, entidades o empresas, consolida el con-
cepto de caridad y voluntarismo a diferencia de otros Sistemas de Derechos Sociales".

Por otra parte, CCOO ha explicado que en esta Ley se incluye una regulación que modifica
la Ley de Contratación Pública para favorecer a un "determinado" tipo de empresas.  

El Gobierno andaluz se apoya en legislaciones "de origen franquista, violentando la igualdad
de oportunidades y la representación democrática de los trabajadores y trabajadoras esta-
blecida en la Constitución y las Leyes y da un tratamiento corporativo, clasista y elitista a la
consideración y participación de las personas".

CCOO ha pedido asimismo que haya una estructura organizativa única de gestión del Sis-
tema, "necesaria para que sea realmente público", porque en el Proyecto se mantiene la am-
bigüedad del papel de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía (ASSDA).

CCOO considera que el proyecto de Ley de
Servicios Sociales apuesta por una gestión privada

El sindicato no comparte el modelo de Servicios Sociales que propone "ya que no
establece un verdadero Sistema de Servicios Sociales Público, sino que tiende a su
privatización y externalización"
Advierte que "se hace una discriminación entre los trabajadores y trabajadoras de los
servicios sociales" y plantea una regulación que modifica la Ley de Contratación Pú-
blica para favorecer a un "determinado" tipo de empresas
CCOO reivindica una estructura organizativa autónoma de gestión del Sistema,
"necesaria para que sea realmente público"

SERVICIOS SOCIALES
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La FSS-CCOO Andalucía informa que en
el BOJA número 4 de 8 de enero de 2016
se publica la Resolución sobre el procedi-
miento para el abono de la parte propor-
cional de la paga extra y
adicional de 2012 (44 días).

Publicado en el BOJA el procedimiento de abono de
la parte proporcional de la paga extra y adicional de
diciembre de 2012
La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 4 de 8 de enero de 2016 se
publica la Resolución sobre el procedimiento para el abono de la parte proporcional
de la paga extra y adicional de 2012 (44 días).

ÁREA PÚBLICA

-ENFERMERAS Y MATRONAS: 11 al 14 de
enero.

-TCAE Y TÉCNICOS ESPECIALISTAS: 14
al 15 de enero.

-ADMINISTRATIVOS Y AUXILIARES ADMI-
NISTRATIVOS: 18 de enero.

-CELADORES Y PINCHES: 19 al 20 de
enero.

-FEA Y MÉDICOS DE FAMILIA: 19 al 22 de
enero.

-RESTO DE CATEGORÍAS: 21 al 22 de
enero.

Calendario de llamamientos para la renovación de
eventuales estructurales en el SAS desde el 1 de
febrero al 31 de enero de 2017
CCOO informa del calendario de llamamientos para la renovación de eventuales es-
tructurales en el SAS desde el día 1 de febrero de 2016 al 31 de enero de 2017:
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-Temporada Alta de verano: 15/01/2016 - 15/02/2016.

-Semana Santa: 15/01/2016 - 15/02/2016.

-Temporada Alta de Nieve 2016-2017 (turnos): 01/10/2016 - 03/12/2016.

-Temporada Alta de Nieve 2016-2017 (excepto turnos): A partir del 1 de octubre.

-Programa Conoce Tu Tierra: 15/01/2016 - 15/02/2016.

Para acceder a la solicitud
online o en pdf  PINCHA
.AQUÍ.

Como en años pasados,
CCOO no gestiona las pla-
zas de las residencias de
Andalucía, de forma que los
afiliados y afiliadas intere-
sados en disfrutar de al-
guna de estas residencias

deberán enviar personalmente su solicitud.

Para consultar las residencias de tiempo libre con las que CCOO tiene un acuerdo para la re-
serva de plazas para sus afiliados y afiliadas PINCHA AQUÍ

Campaña Residencias de Tiempo Libre 2016

La FSS-CCOO Andalucía informa de los siguientes plazos para las solicitudes para las
residencias de tiempo libre de Andalucía:

TIEMPO LIBRE

¿Sabías que CCOO y UGT
proponen derogar la reforma
laboral del PP de 2012 y
también la  aprobada por el
gobierno socialista en 2010?

http://servicios.ccoo.es/servicios/Ocio,_turismo_y_tiempo_libre:Alojamientos:Residencias_de_tiempo_libre:4151--Campana_Vacaciones_2016
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/otros-tramites/detalle/11008.html
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/otros-tramites/detalle/11008.html
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El Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Córdoba ha
solicitado a la Delegación
de Salud en Córdoba que
tenga en cuenta para los
días 30 y 31 de enero en
los que se van a celebrar
las oposiciones del SAS,
mayoritariamente en el
Campus de Rabanales, la
puesta en marcha ex-
traordinaria del servicio de

trenes y autobuses que se suspende en fin de semana.

Para la secretaria general, Teresa Juanico, es fundamental que se prevea, desde los orga-
nismos públicos, el transporte, puesto que está previsto que se presenten más de 12.000 per-
sonas a alguna de las cuatro categorías profesionales que se examinan en las oposiciones;
auxiliar administrativo (1.988), auxiliar de enfermería (3.424), celador (2.679) y enfermería
(4.241).

Así, Juanico, quiere incidir en esta situación, puesto que en días pasados también se ha
puesto en contacto con responsables de Renfe y le comunicaron que aún no tenían ninguna
petición oficial sobre este asunto.

Por otro lado, el sindicato también ha solicitado a la Junta de Andalucía que organice cuanto
antes, como se suele hacer de forma habitual, a los observadores sindicales que acuden a
los exámenes de este tipo de oposiciones.

CCOO pide a la Junta que prevea servicios públicos
de trenes y autobuses para las oposiciones del SAS
del 30 y 31 de enero
La secretaria de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba, Teresa
Juanico ha asegurado que ese fin de semana más de 12.000 personas tendrán que
desplazarse, mayoritariamente, al Campus de Rabanales para realizar los exámenes de
las oposiciones del Servicio Andaluz de Salud.

CÓRDOBA



VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la

dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Homenaje a Antonio Herrera, Pepe G. Campoy y
Leonardo Romero, tres historicos sindicalistas de la
sanidad andaluza

La celebración tuvo lugar el pasado 16 de enero en Málaga, donde disfrutaron de mo-
mentos muy emotivos rodeados de amigos, familiares y compañeros del sindicato.

YO ESTUVE ALLÍ

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

